
Componente de Integridad y Ética Pública, con relación a la Resolución N° 1101/2025, 

por la cual se Aprueba el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública de la 

DINAC, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025: 

Talleres coordinados con el Comité de Ética, enfocados a los compromisos éticos de la 

Institución, llevados a cabo a los funcionarios de Meteorología, Servicios Aeronáuticos, en 

el marco de las capacitaciones programadas por el Departamento de Capacitación de la 

Coordinación General de Talento Humano, con respecto a la socialización del Código de 

Ética de la DINAC. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Actividad de capacitación realizada por la UNODC, a través del Hub Regional para América 

Latina y el Caribe, CRIMJUST de los Estados Unidos, el Gobierno de Paraguay, el Gobierno 

de Canadá y la Unión Europea con el objetivo de reforzar, profundizar, fortalecer, facilitar y 

fomentar una cultura de Ética e Integridad para personal de aplicación de la Ley y control, 

realizada los días 22 y 23 de setiembre de 2025. 

En esta ocasión la DINAC, tuvo la oportunidad de realizar una presentación con relación al 

Código de Ética en su revisión 06 de fecha 12 de setiembre de 2025. 

Objetivos específicos: 

1- Reforzar los conocimientos técnicos del personal sobre los principios y estándares 

de ética e integridad aplicables a los sectores aeroportuario, prontuario y fronterizo. 

2- Profundizar en la comprensión de las prácticas corruptas, los retos específicos en 

la gestión de pasajeros, mecanismos de prevención y denuncias existentes con 

referencia directa a los contextos nacionales e institucionales. 

3- Fortalecer las capacidades para identificar y responder de manera efectiva a 

amenazas contra la integridad en las operaciones, reduciendo los riesgos y 

garantizando el cumplimiento normativo y ético. 

4- Facilitar la formulación de recomendaciones y medidas concretas para promover 

una cultura institucional de ética e integridad y mitigar los riesgos de integridad en 

las entidades. 

5- Fomentar la cooperación regional y el intercambio de experiencias exitosas entre 

las instituciones de aplicación de la ley y control de pasajeros en los sectores 

aeroportuario, portuario y fronterizo. 

En esta ocasión la DINAC, tuvo la oportunidad de realizar una presentación con relación al 

Código de Ética en su revisión 06 de fecha 12 de setiembre de 2025. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


